
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Fecha: Bogotá D.C, viernes nueve (09) de abril de 2021 

Hora: 10:30 A.M.  

Proceso Ordinario N. 11001-31-05-029-2019-00077-00 

Demandante:  WILLIAM CARLOS BRAVO   

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

   FONDO DE PENSIONSE Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

   FONDEO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.S. 

Llamada en garantía: SEGUROS BOLIVAR  

 
Audiencia Virtual autorizada según Acuerdo PSJA-20-11581 del 27 de junio de 2020 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

INTERVINIENTES 

Juez: NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

Demandante: WILLIAM CARLOS BRAVO williamkubota@hotmail.com  

Apoderado demandante: Dr. HELMAN JAVIER GOMEZ GAMEZ 

hgomezgamez1@gmail.com  

Apoderado Colpensiones: DR. SANTIAGO QUINTERO 

RODRIGUEZ abogado29.agabogados@gmail.com  

Apoderado Colfondos: Dr. PAOLA ANDREA AMAYA RODRÍGUEZ 

cortesyamayasas@gmail.com  

Apoderada Protección: Dra. LUZ STELLA GOMEZ PERDOMO info@legal-

colombia.com  

Apoderado Seguros Bolívar: Dr. FRANCISCO JOSE ALVAREZ fjalgo@yahoo.com 

tgrimaldo@gmail.com  

 

Nota en instalación: En atención a la emergencia sanitaria presentada por el COVID-19 
y en el Acuerdo PSJA20 –11581 del 27 de junio de 2020 proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se realizará la grabación de la presente audiencia a través de 
la plataforma TEAMS  
 

Nota en instalación: Se reconoce personería al Dr. SANTIAGO QUINTERO 

RODRÍGUEZ como apoderado de COLPENSIONES, a la Dra. PAOLA ANDREA 

AMAYA RODRÍGUEZ como apoderada de COLFONDOS, y al Dr. FRANCISCO JOSE 

ALVAREZ como apoderado de SEGUROS BOLÍVAR, de conformidad con los poderes 

allegados a través de correo electrónico y que reposan en el expediente digital. 
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OBJETO DE LA AUDIENCIA:  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS. 

 
CONCILIACION 

Se declara fracasada. 

 

Notificados en Estrados. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No se propusieron 
 
Notificados en estrados. 
 

FASE DE SANEAMIENTO 
 

No obra causal que invalide lo actuado. 
 
Notificados en estrados 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  
 

La misma gira en torno a establecer (i) si hay lugar o no a la nulidad o ineficacia del 
traslado de la demandante del régimen de prima media con prestación definida 
efectuada al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad. 
 

(ii) determinar si hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de vejez por parte de 
COLPENSIONES, teniendo en cuenta el régimen de transición y, 
 

(iii) determinar si hay lugar al reconocimiento y pago de la indemnización de perjuicios.  
  
Respecto de la demanda en reconvención el litigio versa en determinar si hay lugar a la 
devolución por parte del demandante de los dineros cancelados por la A.F.P. 
PROTECCIÓN S.A. por concepto de mesadas pensionales en caso de que se acceda 
a declarar la ineficacia de la afiliación al RAIS. 
 
Notificados en estrados. 
 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
DEMANDANTE (fls. 128-131 digital) 
 
1. Documentales aportadas con la demanda. 
 
2. Interrogatorio de parte a los representantes legales de las demandadas: 
2.1. COLFONDOS 
2.2. PROTECCION 



 
3. Testimonio de:  
3.1. MARTHA NELLY ATEHORTUA COLORADO 
3.2. IGNACIO CASTAÑEDA 
 
4. Se tendrá en cuenta el dictamen pericial allegado. 
 
COLFONDOS S.A. (fl. 18 segundo cuaderno digital)  
 
1. Interrogatorio de parte al demandante. 
2. Documentales aportadas con la contestación de la demanda. 
 
COLPENSIONES (fl. 43 segundo cuaderno digital) 
 
1. Documentales aportadas con la contestación a la demandada. 
 
PROTECCION S.A. (fl. 70 segundo cuaderno digital)  
 
1. Documentales aportadas con la contestación de la demanda. 
2. Interrogatorio de parte al demandante. 
 
LLAMADA EN GARANTIA SEGUROS BOLIVAR S.A. (fl. 235 segundo cuaderno 
digital)  
 
1. Documentales allegadas con la contestación de la demanda. 
2. Interrogatorio de parte al demandante. 
3. Interrogatorio de parte representante legal de PROTECCIÓN S.A. 
 
PRUEBA DE OFICIO: 
 
El Despacho ordena  a SEGUROS BOLIVAR en calidad de llamada en garantía para 
que allegue comprobante anual de pago de las mesadas pensionales en favor del 
demandante en la modalidad de renta vitalicia correspondiente al año 2020 y lo corrido 
del año 2021, como quiera que se aportó los comprobantes desde el año 2008 a 2019. 
Se concede un término de cinco (5) días. 
 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 
  
Interrogatorio de parte:  

 Al representante legal de PROTECCIÓN S.A. 

 Al demandante.  

Testigo: 

 MARTHA NELLY ATEHORTUA COLORADO.  

  
Notificados en estrados.  
  



Se cita el día martes 27 de abril de 2021 a las 8:15 A.M., con el fin de realizar 
audiencia en la cual las partes alegarán de conclusión y se emitirá el respectivo 
fallo.  
  
Nota de audiencia: En atención a que la presenta audiencia se realizó de 
manera virtual se dispone remitir la presente acta a las partes a los correos electrónicos, 
junto con la grabación de la audiencia.   
   
  
Se notifica la presente decisión en estrados.  
  
En constancia firma,  
 

La Juez  
  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
 

La secretaria,  
  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  
 


